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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eConomía y ConoCimiento

Resolución de 17 de enero de 2018, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Jaén, por la que se hace pública la relación 
de subvenciones otorgadas, en régimen de concurrencia competitiva, para el 
impulso del asociacionismo y promoción comercial en materia de artesanía, en 
favor de asociaciones, federaciones y confederaciones de artesanos y artesanas 
y en favor de empresas, personas física o jurídicas, artesanas (modalidad ARA/
ARE) correspondiente al ejercicio 2017.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, en el artículo 123 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta 
de Andalucía, esta Delegación Territorial ha resuelto dar publicidad a las subvenciones 
concedidas mediante Resolución de 14 de diciembre de 2017, al amparo de la Orden 
de 21 de julio de 2016 (BOJA núm. 144, de fecha 28 de julio), por la que se aprueban 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva y Resolución de 29 de junio de 2017, de la Dirección General de Comercio, 
por la que se convocan, para el ejercicio 2017, las subvenciones a conceder en 
régimen de concurrencia competitiva, para el impulso del asociacionismo y promoción 
comercial en materia de artesanía de artesanía,en favor de asociaciones, federaciones 
y confederaciones de artesanos y artesanas y en favor de empresas, personas físicas o 
jurídicas, artesanas (modalidad ARA/ARE).
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GASTOS DE CAPITAL:
Aplicaciones Presupuestarias: 1400010000G/76A/77402/0001 2003000029 (2017).

 400010000G/76A/77402/0001 2003000029 (2018).
                                                                        

Jaén, 17 de enero de 2018.- La Delegada, María de la Paz Moral Milla.

GASTOS CORRIENTES:
Aplicaciones Presupuestarias 1400010000G/76A/47402/0001 (2017).

1400010000G/76A/47402/0001 (2018).
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